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Cam bios

('(1wlJifi.\ ofidalet dd dia 8 de octubre de 1970

MIN ISTERIO DE LA VIVIENDA

(., E.-o;ta u.,ltlza<':¡Ón {loej fraileu oelg@. ;;e ¡-e,tlere a fnmcOb oelpa
eonvertlbles, Ouando .se trate de trancos Delgas finanoieros &e &p11·
cs.rá a loo mismos In ('ot1zación de frnn('úS beleas b1llet.e.

Vendedor

69.510 69,720
no disponible

12.589 12,626
165,864 166,363
16,062 16,110

140.026 140,449
19.140 19.197
11.155 11.188
19.311 19.369
13,405 13.445

9,268 9,295
~.724 9.753

16.678 16,728
269,090 269,899
242,669 243,399

Comprador

l)ivi";;I"; "únvertlbl(''j

dÓ!:lT U. S. A.
d6iilr canadiense
fr.me,) francés
libra esterlina

1 franco :')uizo
}00 r!~al1COS belga:,,: ce) .. ><." ..

1 marco alemÚn
100 liras italianas

1 florín holandés
1 corona sueca
] eorona danesa
1 corona norueg;a
1 marcú tinlandés

100 che]inE:-s austriacos
100 ('SCUd!J~i port.ugueses

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
opú,tunos.

Dios guarde a V. l~muchos afias.
Madrid, 6 de octubre de 1970.-P. D,. el Subsecretario de

Comercio. Néu'l..esi(l Fernández-Cuesta.

11m\). S1' Director genernl d~ Exportación.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJF:RA

Mercado de Divisas de Madrid

Peticionario: Don Jacinto peleitero Otero.
Vivero denominado: «Granja· número 12». Orden ministerial

de concesión: 26 de mayo de 1965 ({(Boletin Oficial del Estado)}
número 147).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesi6n.
Nuevo titular de la concesión: pon SaoinoMartJnez Fontán,

peticionario: Don Jacinto peleitero Otero.
Vivero denominado: «Granja número ,28)}. Orden ministerial

de concesión: 12 de mano de 1968 ü<Boletin Oficial del Es·
tado» número 62).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la conc8!"ión: Don Sabino Martlnez Fontán,

de concesión: 29 de febrero de 1964 ((J30ItotínOficial del Es
tado» número 77).

Transferencia: El vivero y 10$ ....erechos de concesión
Nuevo titular de la concesión: Don ~lose- Maria Daport-a

Leir6.

Peticionario: Don Manuel Mascato Dominguez; y don ~losé

Prol Gerrnade.
Vivero denominado: «P. M. número h. Orden ministerial de

concesión: 28 de febrero de 1958 {({Boletín Úfícüü del Estado))
número 61)

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Antonio Otero Cambados,

Peticionario: Don E::nrique Sanmartin Gahin.
Vivero denominado: «R. S. númeroS»). "Orden ministerial de

concesión: 2 de agosto de 1962 (KBoletin Oficral del Estado))
número 245).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Clandib Dios Rool'lgl1e?,

Peticionario: Don José Manuel.Sanchez Est,eve.
Vivero denominado: «Sanchez. número 4»; Orden ministerial

00 concesión: 5 de noviembre de 1963 {«Bol.etín Oficial üe-l t<=s.
tado» número 279).

Transferencia: El vivero y 105 derechos de concesión.
Nuevo titular de la cOncesión: Don Antonio Vicente Lore-n~

zo Reguera. ,~

Peticionario: Don Melchor Charlfn Mouriflo.
Vivero denominado: «Azor nI». Orden ministerial de con·

cesión: 29 de febrero de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado)} mi~
mero 77).

Transferencia: El vivero y los derechos de .concesión
Nuevo titular. de la concesión: Doña Peregrina Santorum

Vida!.

Lo que comunico a VV. II. para. su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. JI. muchos años,
Madrid, 24 de septiembre de 1970.--.,P. D.. el Sübsecretatio

de la Marina Mercante. Leopoldo Boado.

I!mas. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marltima.

ORDEN de 25 de septiembre de 1970 por la que se
dispone el eumplimiento de la sentencia de 28 a.e
abril de 197tJ, dietada por la Sala Cuarta del TTt
bunal Supremo.

ORDEN de 6 de octUbre de 1970 por la qiic se piT/
Traga el' período devigeftcia de 'Una concesi(m en
régimen temporal otorgado a la firma «Jo::;t! Marin
Martínez. de Nond1termas (Murcia).

lImo. Sr.: Cumplidos los 'trámltesreglantentarios en .el expe
diente promovido por la. Empresa «J()Sé Marm,Martinez» en so
licitud de que le sea prorrogado nuevamente e,1- plazo de vigen
cia en régimen de adinisióntenlPoral· autoriza4o ,a., la misma:
por Orden de este Departamento' en fecha; H> de· Septiemb"re
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado»><lel.día·21.deíguaJ. mes
y afio).

Este Ministerio, conformándoseR lo ,iIíior.riUi.cl0 y ,propue¡;to
por su Dirección General de Exportm:ión,·· ha resuelto:

Prorrogar por tres años más, cOntados a partir del día JO
de septiembre de 1970. el plazo para r~izar 111$ inl:portaciones
en régimen de admisión temporal de piña,,~~atlJdaen agua
para la elaboración de ensalada de frutas en,alnlibarc<>n des
tino a la exportación, conoedidma la firma «José Martu Marti·
nez». de Nonduennas (Murcia), por ()¡deu dé; este Departa
mento de fecha 14 de septiembre de 1963 ((Bo1etin Oficial dfl
Estado» del día. 21 de igual mes y añol.cuyo ~iod,o de vigen~
cía fué prorrogado por ordenes.· comunicadas··el1;~ecl1as 29 de
septiembre de 1966 y 14 de febrero.queseñ_a;ló~staúltimaei
periodo de vigencia por dos años. más.. contados -a partir del
día 30 de septiembre de 1968,. cuyovencilnif'ntoha .de produ
cirse el dia 30 de septiembre de ·1970.

En la prórroga que por la presente· se. autorIza deberán con.
tinuar en vigor todos los· demásaparta.dos deJa cjtáidaOrden
de concesión. de fecha 14 de septiembre de ·]963,

Ilme. Sr.: En el recurso- contencioso-administl'ativo que pen
de ante la Sala en única instancia entre «Inmobiliaria SarL
Sodeduct Al1ónima». recurrente, representada por el Procura
dor don Juan Avila PIa. baJO la dirfcción del Letrado don Jo1:lé
Siempa y la· Administración General. del Estado. demandada.
y en su nombre el representant.e de larntsm&-; contra. resolución
(¡el Ministerio de la Vivienda, de 16 de febrero de 1966. sobre
sanción, se ha dictado· el 28 de abril de 1970 sentencia, cuya
parte dispositivadlce:

«FaHa,mo¡;;: Que oon desestimación del recurro contencioso
adrnini¡,;trativo interpuesto_ POl' la representación procesal (le «1n
motllllaria Sarh>. domiciliada en Marbella, contra la reSOlUclón
del Ministerio d~ la. Vívi€Ilda de 17 de Jebrero de 1966. san.
cionadora por faltas muy graves a la recurrente, en materia
de construcciófide .viviendas de renta· lttnitada, debemos con~

HrmaT y conftrmamosdicha resolución en ·todas .sus partes. por
Ber conforme a derecho. sin ha;cer€xpresa nnposición de costas
en las actuaCiones.

Asi por esta nuestra sentencia, qUe se. publicara en el «BQ
lctin Oflcial del Estado» € insertará en la «Colección Legislativa».
definitívalll€llte jllz,gaudo, 10 pronupciamos,inandamos y fi1'mar
mes.-Ambrosio López.---José María Cordero.-Adolfo Suárez.
José Trujíl1o.-Enrique Medina.-Rubrkados.»

En :o;u virtud. este Ministerio, de conformidad con lo dis
¡me;::;to ene! articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de
la Juri:o;dicciún Corttencioso-Administrativa,ha dispuesto se cum
pla en PUílpropios términos la exPresada sentencia.

Lo que' ,participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madl'id, 25 de septiembre de 1970.~P; D.. el Subsecretario.

T¡'aver y AguilaL

Ilmo, Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


